
ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADA POR: MANUEL BOLIVAR BRAVO PEÑAFIEL y 

ZOILA CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: CESAR HUMBERTO NARANJO LOPEZ. 

CUANTIA: $ 30,00 

JE 

En la ciudad de Cuenca. Provincia del Azuay. república del Levador. a los 

DIELCINUE VI: DÍAS DEL MLS DE SI.PIIEMBRI: DEL AÑO DOS MIL 

DOCE ante mí Doctor Wilson Peña Castro: Notario Décimo Segundo de 

Cuenca. comparecen libre y voluntariamente por una parte los conyuges 

señores MANUEL BOLIVAR BRAVO —PEÑAFIEL Y ZOILA 

CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ. y. por otra como cesionario el 

señor CLSAR HUMBLRIO NARANJO 1LOPI/ Los comparecientes son 

ecuatorianos. mayores de edad. hábiles para obligarse y contratar. 

domiciltados en el cantón Cuenca, quienes manihiestan su voluntad de 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: Ln el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de rescisión y transferencia de participaciones de acuerdo a 

las — siguientes — cláusulas: PRIMERA. — COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración de la presente Escritura. por una parte el señor 

BRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR. casado, quien comparece 

con su conyuge señora ZOILA CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ. a 

quienes mas adelante se los amará simplemente cedentes o vendedores: y



por otra el señor NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. casado. a 

quien más adelante se lo Hamará simplemente cestonario o comprador. los 

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad. domiciliados el primero 

en la ciudad de Azogues y los segundos en la ciudad de Cuenca, capaces 

ante la Les para obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

mediante Lscritura Pública de constitución. otorgada ante el Notario 

Décimo Segundo del cantón Cuenca Dr. Wilson Peña Castro. en lecha 06 

de abril del 2011. e inscrita en el Registro Mercantil mismo cantón, en 

lecha 12 de maso del 2011. bajo el número 354. se constutuyó la 

Compañia “PETROURBTRANS CIA. LTDA... la Junta General 

I raordinaria Universal de Socios de la Compañía, reunida en fecha cinco 

de agosto del dos mil doce. tal y como consta del acta que se adjunta al 

presente como documento habilitante. resolvió por unanimidad del capital 

social autorizar alo socio señor BRAVO PEÑAFIEL MANUEL 

BOLIVAR, la venta de treinta participaciones del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. que como socio posee en la 

Compañía. u lavor del señor NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. 

de tal manera que elo nueve socio ingresa a la Compañía con un total de 

Iremta Parteipaciones. del valor de Un Dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una. TERCERA.-TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: por medio del presente instrumento, el cedente o 

vendedor señor BRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR 3 su 

cónugo, transfieren Treinta participaciones del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. que el socio vendedor posee dentro 

de la Compañía denominada “PETROURBTRANS CIA. LTDA.”. las 

mismas que se detallan en la cláusula segunda de este instrumento, así 

como en el acta de la Junta General | traordinaria Universal de socios 

llevada a cabo el emeo de agosto del dos mil doce. a favor del señor 

NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. — CUARTA.-PRECIO: 11



compareciente vendedor transfiere las participaciones antes reletidas al 

A. 

y cop) po 
G ly 

esta Escritura y el contrato que ella contiene por ser a lp, 

SEXTA.-CUANTIA: La cuantía del presente contrato es de Treinta poz 

         comprador, por la suma de treinta dólares de los | sudo 
Ay 

América QUINTA.- ACEPTACION: Presente el compr Ne 

Dólares de los Estados Unidos de América. — Usted señora Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de este 

instrumento, Atentamente, 1) Doctor Marco | uzuriaga. Abogado matrícula 

número mil cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Aruay. Hasta aquí lao minuta. VIENIN.- DOCUMENTOS 

HABI LLANTOS. 

   



DE LA COMPAÑÍA “PETROURBTRANS CIA LTDA.” 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los cinco días del mes de agosto del dos Op 

mil doce, a las quince horas, tres de la tarde, en la cede social de la compañía, ubicada 

en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Ecuador, Avenida Panamericana Norte, 

junto a Petroc: rcial, se reúnen los socios de la PE “PETROURBTRANS CIA. 

LTDA”, señores BRAVO MÉNDEZ FABIAN RICARDO /6R AVO MÉNDEZ GALO P, TRICIO 

Y LOMBAIDA TAPIA ELIO Li NDRO; MACAO CARDENAS ADRIAN ISMAE ISÍAACAQ 

CARDENAS ITALO omapé MÉNDEZ FRENÁNDEZ GERMÁN RICARDO, IMOROCHO 2? 
CRESPO SEGUNDO ARIOLFO, PERALTA ROJAS SILVIA ¿SABELsIRESANTEZ PESANTEZ 

FRNAKUN TEoNELÍbINEDA MACAO PAUL GASTÓN JñsLes FERÁNDEZ CRISTHIAN 
maRcELo, PÚRGILES FERNÁNDEZ MARTÍN VINICIO ¿BVALENCIA POZO HECTOR 

OSWALDO, el socio señof/ BRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR es quien preside la 

sesión y el socio seño] Y OMBAIDA ORELLANA SEGUNDO MESÍAS /Gerente de la 

Compañía, es quien actúa como secretario. Por estar presente la totalidad del capital 

social de la Compañía, éstos por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal, y aprueban tratar el siguiente orden del día. 

1.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

2 
consideración de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, 

manifestando que los socios señores BRAVO PAÑAFIEL MANUEL BOLIVAR Y BRAVO 

MÉNDEZ FABIAN RICARDO han presentado oficios a la Compañía solicitando se les 

autorice transferir el primero treinta participaciones y el segundo el total de las 

na vez conocido el oiden del día el Presidente toma la palabra y pone en 

participaciones que posean dentro de la Compañía, a favor de los señores NARANJO 

LOPEZ CESAR HUMBERTO y AGUIRRE PATIÑO DANILO, respectivamente, personas 

que no son socios de la Institución, pero que desean formar parte de la misma. 

Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, 

por ser de interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, 

aceptan por la unanimidad del capital social presente autorizar a los señores BRAVO 

PEÑAFIEL MANUEL BOLÍVAR y BRAVO MENDEZ FABIÁN RICARDO, la transferencia de 

cada uno de ellos de Treinta Participaciones, del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de America cada una, a favor de los señores NARANJO LOPEZ CESAR 

HUMBERTO y AGUIRRE PATIÑO DANILO, respectivamente, por lo que, la Junta 

General acepta el ingreso de los nuevos socios y por ende todos los socios presentes 

renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para la 

adquisición de dichas participaciones. 

 



Luego de haber resuelto y aprobado el punto acordado, el Presidente da un receso, 

para redactar el acta. Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que 

es aprobada por la unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. 

   

  

   

Atentamente 

] Mi 

he MENDEZ o RICARDO BR MÉNDEZ GALO PATRICIO 

LOMBAIDA ORELLANA SEGUNDO MESÍAS 

Cd 
MACAO CA IAN ISMAEL 

  

URGILES FERNÁNDEZ CRISTHIAN MARCELO 

  

URGILES al MARTÍN VINICIO 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILEPAN ELS. Leída que les fue 

la presente escritura pública a los otorgantes por mi el Notario. se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY EL. 1) legible. 

Ci 0101380822, F) Claudina Méndez. Ci, 0101834844, 1) llegible, Ci. 

0300720042, 1) Wilson Peña C, Notario Décimo Segundo de Cuenca. 

  

SEOTORGO ANTEMI,EN FE DEELLO CONFIFRO ESTA... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

Pr Wilson Peña Castro 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL.CANTON CUENCA 
    

    

DOY FE Que en fecha de hoy 25 de septtembie del 2012, he tomado 
nota al margen de la esertura mato de Constitucion de Compania, la 
vlttrapendienteo Hrasfteroidia de Parueipactoses 

_— 

Dr Wilson Peña Castro 
2 NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO 

| DEL CANTÓN CUENCA 

   



"Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada PETROURBTRANS CIA. LTDA,, inscrita con el No. 354 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha doce de mayo del dos mil once.- CUENCA, NUEVE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- J co Queos a 

e DIOS 

o Dra. Verónica Vázquez 
y Registradora Mercantil E del Cantón Cuenca 

  
Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Teléfonos: 409 13 12 /281 15 25 / 288 37 22 / 245 59 83 » Cuenca - Ecuador   
SSA nana an 
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NB SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

An 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. S$C.UJ.C.13,011 

Cuenca, $ de enero de 2013 

T. No. 8604 (12) 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca, el día 

19 de septiembre de 2012, el socio de la compañía “PETROURBTRANS CIA. LTDA.”, Sr, Manuel 

Bolívar Bravo Peñafiel y su cónyuge transfiere 30 participaciones de un dólar a favor de César Humberto 

Naranjo López, cumpliéndose con todos los requerimientos, por lo que la Unidad de Registro de 

Sociedades deberá procedEFton el debido registro. * “7” 

  

 



ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGADA POR: MANUEL BOLIVAR BRAVO PEÑAFIEL y 

ZOILA CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: CESAR HUMBERTO NARANJO LOPEZ. 

CUANTIA: $ 30,00 

mE 

En la ciudad de Cuenca. Pros imcia del Azuas. república del Lcuador. a los 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DL SLPLLMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCI ante mí Doctor Wilson Peña Castro; Notario Décimo Segundo de 

Cuenca. comparecen libre y voluntariamente por una parte los conyuges 

señores MANUEL] BOLIVAR BRAVO  PLNÑAFIEL Y ZOILA 

CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ. y. por otra come cesionario cl 

señor CLUSAR HUMBLRIO NARANJO 1LOPIY/ Los comparecientes son 

ecuatorianos. mayores de edad. hábiles para obligarse y contratar. 

domiciliados en el cantón Cuenca. quienes manibiestan su voluntad de 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de rescisión y transferencia de participaciones de acuerdo a 

las siguientes — cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración de la presente Escritura, por una parte cl señor 

BRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR. casado. quien comparece 

con su conyugy señora ZOILA CLAUDINA MENDEZ FERNANDEZ, a 

quienes más adelante se Jos Hamará simplemente cedentes o vendedores: y



por otra el señor NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. casado. a 

quien más adelante se lo Hamará simplemente cesionario o comprador. los 

comparecientes son ceuatorianos mayores de edad, domiciliados el primero 

en la ciudad de Azogues y los segundos en la ciudad de Cuenca. capaces 

ante la Les para obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

mediante [escritura Pública de constitución. otorgada ante el Notario 

Décimo Segundo del cantón Cuenca Dr. Wilson Peña Castro. en fecha 06 

de abril del 2011. e inserita en el Registro Mercantil mismo cantón. en 

techa 12 de mayo del 2011. bajo el número 354. se constituyó la 

Compañía “PEFROURBTRANS CIA. LTDA. la Junta General 

Eatraordinaria Universal de Soctos de la Compañía, reunida en fecha cinco 

de agosto del des mil doce. tal y como consta del acta que se adjunta al 

presente come documento habilitante. resolvió por unanimidad del capital 

social autorizar alo socio señor BRAVO PEÑAFIEL MANUEL 

BOLIVAR. la venta de treinta participaciones del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. que come socio posee en la 

Compañía. a Favor del señor NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. 

de tal manera que el nueve socio ingresa a la Compañia con un total de 

Lremta Participaciones, del valor de Un Dólar de Los Estados Unidos de 

AMerica cada una TERCERA.-TRANSFEERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: por medio del presente instrumento. el cedente o 

vendedor señor BRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR y su 

cón ugo, transficren Treinta participaciones del valor de un dólar de los 

lstados Unidos de América cada una. que el socio vendedor posee dentro 

de la Compañia denominada “PETROURBTRANS CIA, LTDA.” tas 

mismas que se detallan en la cláusula segunda de este instrumento. usi 

como en el acta de la Junta General | atraordinaria Unircrsal de socios 

llevada a cabo el cinco de agosto del dos mil doce. a favor del señor 

NARANJO LOPEZ CESAR HUMBERTO. — CUARTA.-PRECIO: 1]



compareciente vendedor transfiere las participaciones antes releridas al 

comprador. por la suma de treinta dólares de los | stados : oo 

América QUINTA.- ACEPTACIÓN: Presente el compre A lg 

esta Escritura y el contrato que ella contiene por ser a A. “ly 

SEXTA.-CUANTIA: La cuantía del presente contrato es de Treinta op 

     

  

Dólares de los J:stados Unidos de América. — Usted señora Notario se 

dienará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valides de este 

instrumento. Atentamente. 1) Doctor Marco [uzuriaga. Abogado matrícula 

número mil cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Azua Hasta aquí lao minuta. VIENIN DOCUMI NOS 

HABIERRAN DES. 

   



     

   

   
y 

YE 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SU 

DE LA COMPAÑÍA “PETROURBTRANS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los cinco días del mes de agosto del dos 

mil doce, a las quince horas, tres de la tarde, en la cede social de la compañía, ubicada 

en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Ecuador, Avenida Panamericana Norte, 

junto a Petrocomercial, se reúnen los socios de la Compañía “PETROURBTRANS CIA. 

LTDA”, señoros)eRAVO MENDEZ FABIAN RICARDO BRAVO MÉNDEZ GALO PATRICIO 

Z LOMBAIDA TAPIA ELIO LI NOROÉniacAo CARDENAS ADRIAN ISMAE( MACAO 
CÁRDENAS ITALO omapé MENDEZ FRENÁNDEZ GERMÁN RICARDO, PMQOROCHO 

cnesro sUNDO Quito Pena ROJAS SILVIA ISABEL IBESANTEZ PESANTEZ 

FRNAKLIN LEONELJPINEDA MACAO PAUL Gaston JURGILES FERÁNDEZ CRISTHIAN 
marceLo, PúrGiLEs FERNÁNDEZ MARTÍN VINICIO, VALENCIA POZO HECTOR 

OSWALDO, el socio señofííBRAVO PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR es quien preside la 

sesión y el socio señoj]LOMBAIDA ORELLANA SEGUNDO MESÍAS /Gerente de la 

Compañía, es quien actúa como secretario. Por estar presente la totalidad del capital 

social de la Compañía, éstos por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal, y aprueban tratar el siguiente orden del día. 

1.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

rs “- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en 

consideración de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, 

manifestando que los socios señores BRAVO PAÑAFIEL MANUEL BOLIVAR Y BRAVO 

MÉNDEZ FABIAN RICARDO han presentado oficios a la Compañía solicitando se jes 

autorice transferir el primero treinta participaciones y el segundo el total de las 

participaciones que posean dentro de la Compañía, a favor de los señores NARANJO 

LOPEZ CESAR HUMBERTO y AGUIRRE PATIÑO DANILO, respectivamente, personas 

que no son socios de la Institución, pero que desean formar parte de la misma. 

Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, 

por ser de interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, 

aceptan por la unanimidad del capital social presente autorizar a los señores BRAVO 

PEÑAFIEL MANUEL BOLIVAR y BRAVO MÉNDEZ FABIÁN RICARDO, la transferencia de 

cada uno de ellos de Treinta Participaciones, del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de los señores NARANJO LOPEZ CESAR 

HUMBERTO y AGUIRRE PATIÑO DANILO, respectivamente, por lo que, la Junta 

General acepta el ingreso de los nuevos socios y por ende todos los socios presentes 

renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para la 

adquisición de dichas participaciones. 

 



Luego de haber resuelto y aprobado el punto acordado, el Presidente da un receso, 

para redactar el acta. Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que 

es aprobada por la unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. 

Atentamente 

   

  

BR. MÉNDEZ GALO PATRICIO 

LOMBAIDA ORELTANA SEGUNDO MESÍAS 

CA 
MACAO Roa ISMAEL 

ÁNDEZ GERMÁN RICARDO 

? 

   

sl, 

PESAÑTEZ P EZ FRANKLIN LEONEL 

URGILES FERNÁNDEZ CRISTHIAN MARCELO 

  

URGILES Eat MARTÍN VINICIO 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMIN TOS HABILELANTES. Leida que les lue 
la presente escritura pública a Jos otorgantes por mí el Notario, se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY FL. l) legible. 
Ci. 0101380822. 1) Claudina Méndez. Ci. 0101834844. 1) Megible, Ci 

0300720042. 1) Wilson Peña C. Notario Décimo Segundo de Cuenca. 

  

SEOTORGO ANTEMI,EN FE DE ELLO CONPIERO ESTA. 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

Pr Wilson<Peña Castro 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTOR CUENCA 

    

    

VOY FE Que en fecha de hoy 25 de septiembre del 2012, he tomado 
Ote al margen de ia uscutura mates de Constitucion de Compañía, la 
otiuspendiente Trastorondia de Partopaciornes 

—=4 

Dí io eña Castro 
NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO 

4 DEL CANTÓN CUENCA 

 



«Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada PETROURBTRANS CIA. LTDA,, inscrita con el No. 354 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha doce de mayo del dos mil once.- cuecA NUEVE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- J don Y , beous <l/ 

0 IS Ts 
o Dra, Verónica Vázquez a Ez Registradora Mercanul 

del Cantón Cuenca 

  
Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Teléfonos: 409 13 12 / 281 15 25 / 288 37 22 / 245 59 83 +» Cuenca - Ecuador
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MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No, $C.UJ,C.13.011 

Cuenca, 5 de enero de 2013 

T. No. 8604 (12) 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca, el día 
19 de septiembre de 2012, el socio de la compañía “PETROURBTRANS CIA. LTDA.”, Sr, Manuel 
Bolívar Bravo Peñafiel y su cónyuge transfiere 30 participaciones de un dólar a favor de César Humberto 
Naranjo López, cumpliéndose con todos los requerimientos, por lo que la Unidad de Registro de 
Sociedades deberá procedEFcon el debido registro. * 

 



  

NOD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC,UJ.C,12,453 
Cuenca, 25 de octubre/2012 
T. No. 8604 

Señor 

Segundo Mesías Lombaida Orellana 
Gerente de PETROURBTRANS CIA, LTDA, 
Ciudad. 

De mi consideración: 

La escritura de transferencia de participaciones en la compañía “PETROURBTRANS CIA. 
LTDA.”, otorgada en la Notaría Décimo Segunda del cantón Cuenca, en fecha 19 de septiembre 
de 2012, no puede registrarse en la Unidad de Registro de Sociedades, al adolecer de 
incongruencias en el acta de junta que resuelve la mentada transferencia em 
má 

Atentamente, 
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Dr d Ppadicdr 
4 . en fo pr y 

Cuenca, 23 de octubre del 2012 

Señor 

DR. SANTIAGO JARAMILLO 
Intendente de Compañías de Cuenca 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

SEGUNDO MESIAS LOMBAIDA ORELLANA, en calidad de Gerente de la Compañía 

denominada “PETROURBTRANS CIA. LTDA.”, con expediente Nro. 139043, ante 

Usted respetuosamente comparezco y pongo en su conocimiento que el día 09 de octubre 

del 2012, he procedido a registrar en libro de socios y participaciones la siguiente 
transferencia de participaciones: 

CEDENTE CECIONARIO 

MANUEL BOLIVAR - CESAR HUMBERTO? 
BRAVO PEÑAFIEL NARANJO LOPEZ 
C.L Nro. 010138082-2 C.1. Nro. 030072004-2 
NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana / 
Nro. de participaciones: 30 7 Nro. de participaciones: 30, 
Valor de c/participación: $ 1 Valor de c/participación: $ 1-7 
Tipo de inversión: nacional Tipo de inversión: nacional ,- 

Por la amable atención que se digne dar al presente me anticipo en agradecerle. 

Atentamente 

  

SEGUNDO MESIAS LOMBAIDA ORELLANA -7 
Gerente 

  

 


